CONTRATO DE MANDATO: BIEN RAIZ.
NOSOTROS Juan Ramón Pacheco , de cuarenta  años de edad, de profesión, mecánico del domicilio de san marcos municipio de san salvador, con Documento Único de Identidad número; cero uno dos cuatro siete cero dos uno guion dos, y Marco Antonio Perla, de sesenta  años de edad, de profesión, ingeniero del domicilio de santo tomas municipio de san salvador, con Documento Único de Identidad número; seis cinco cuatro tres ocho nueve dos guion uno,: por medio del presente instrumento CELEBREAMOS: UN CONTRATO DE MANDATO DE BIEN RAIZ por el cual confiero PODER  ESPÈCIAL PARA VENTA DE INMUEBLE  a favor del segundo compareciente para que en mi nombre y representación pueda vender el inmueble de naturaleza ,rustica ubicado en cantón las casitas, jurisdicción, de santo tomas, departamento de san salvador , de la capacidad superficial de cuarenta  manzanas de terreno las cuales colindan al sur con lotificacion, comalapa y al norte con caserío los planes, facultando así mismo para que pueda fijar el precio y recibir el dinero de la venta del relacionado inmueble. Para los efectos del cumplimento de este contrato ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad de santo tomas, aceptando las facultades para con el segundo que se expresa en el presente contrato y firmamos el presente documento en la ciudad de santo tomas departamento de san salvador veinte de marzo  de dos mil trece. 

AUTENTICA DE MANDATO: BIEN RAIZ.
En la ciudad de santo tomas a las once horas del día veinte de marzo del año dos mil trece.
Ante mí José Luis Ramírez Sánchez, Notario, de este domicilio, comparece: Juan Ramón Pacheco de cuarenta  años  de edad, de profesión, mecánico  del domicilio de san marcos municipio de san salvador con Documento Único de Identidad número; cero uno dos cuatro siete cero dos uno guion dos , y marco Antonio perla , de sesenta  años  de edad, de profesión, ingeniero del domicilio de santo tomas departamento de san salvador, con Documento Único de Identidad número; seis cinco cuatro tres ocho nueve dos guion uno, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento que antecede, otorgado en esta ciudad en este mismo día por medio del cual MANIFIESTAN: que ambos han realizado el intercambio de bienes muebles y que por medio del presente instrumento CELEBREAMOS : UN CONTRATO DE MANDATO DE BIEN RAIZ por el cual confiero PODER ESPÈCIAL PARA VENTA DE INMUEBLE a favor del segundo compareciente para que en mi nombre y representación pueda vender el inmueble de naturaleza rustica , ubicado en cantón las casita , jurisdicción de santo tomas departamento de san salvador, de la capacidad superficial de cuarenta manzanas de terreno las cuales colindan al sur con lotificacion comalapa y al norte con caserío los planes, facultando así mismo para que pueda fijar el precio y recibir el dinero de la venta del relacionado inmueble. Para los efectos del cumplimento de este contrato ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad de santo tomas departamento de san salvador, aceptando las facultades para con el segundo que se expresa en el presente contrato y firmamos el presente documento en la ciudad de santo tomas departamento de san salvador a los veinte de marzo del año dos mil trece. YO EL NOTARIO DOY FE: de ser legítimo el presente contrato y que las firmas relacionadas SON AUTENTICAS, por haber sido puestas ante mi presencia, por los comparecientes quienes reconocieron los conceptos y obligaciones contenidas en el documento relacionado. Así expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la siguiente acta notarial, que consta de dos hojas útiles y leídas que se las hube íntegramente en un solo  acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmados. DOY FE.




CONTRATO DE MANDATO: ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS.
[bookmark: _GoBack]NOSOTROS Salvador Antonio Portillo, de cincuenta  años de edad, de profesión, medico farmacéutico  del domicilio de Santiago texacuangos municipio de san salvador, con Documento Único de Identidad número; cero cero uno uno  dos  siete nueve guion dos  , y Marlon  Benjamín Munguía , de treinta  años de edad, de profesión, abogado del domicilio de san Jacinto municipio de san salvador  con Documento Único de Identidad número; uno dos tres cinco cinco uno tres guion seis ,: por medio del presente instrumento CELEBREAMOS: UN CONTRATO DE MANDATO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS que se detalla a continuación: que el primero confiere PODER GENERAL JUDIAL amplio suficiente en cuanto a la Administración de Negocios de productos farmacéuticos , para que el segundo represente en todos los asuntos facultándolo para que en su nombre represente inicie siga y fenezca todo los tramites e instancia de dicho negocio del que el otorgante de cualquier modo tuviere interés como actor o demandado e interponga toda clase recursos  así mismo lo faculta para sustituir este poder en todo, en parte, en persona de su confianza, así nos expresamos los comparecientes. Para los efectos del cumplimento de este contrato ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, aceptando las facultades para con el segundo que se expresa en el presente contrato y firmamos el presente documento en la ciudad de san salvador departamento de san salvador a los veinte días del mes de marzo del año dos mil trece.
AUTENTICA DE MANDATO: ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS.
En la ciudad de san salvador a las once horas del día veinte de marzo del año dos  mil trece.
Ante mi ,José Luis Ramírez Sánchez , Notario, de este domicilio, comparece:  Salvador  Antonio p Portillo, de cincuenta años de edad, de profesión, medico farmacéutico del domicilio de Santiago texacuangos municipio de san salvador  con Documento Único de Identidad número; cero cero uno uno dos siete nueve guion dos, y Marlon Benjamín Munguía, de treinta años de edad, de profesión, abogado  del domicilio de san Jacinto municipio de san salvador  con Documento Único de Identidad número; uno dos tres cinco cinco uno tres guion seis , Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento que antecede, otorgado en esta ciudad en este mismo día por medio del cual MANIFIESTAN: que ambos han tenido a bien realizar el presente acuerdo  y que por medio del presente instrumento CELEBREAMOS: UN CONTRATO DE MANDATO DE ADMINISTRACIÓNDE NEGOCIOS que se detalla a continuación: que el primero confiere PODER GENERAL JUDIAL amplio suficiente en cuanto a Administración de Negocios de productos farmacéuticos , para que el segundo represente en todos los asuntos facultándolo para que en su nombre represente inicie siga y fenezca todo los tramites e instancia de dicho negocio del que el otorgante de cualquier modo tuviere interés como actor o demandado e interponga toda clase recursos así mismo lo faculta para sustituir este poder en todo, en  parte, en persona de su confianza, así nos expresamos los comparecientes. Para los efectos del cumplimento de este contrato ambos contratantes señalamos como domicilio especial  el de esta ciudad, aceptando las facultades para con el segundo que se expresa en el presente contrato y firmamos el presente documento en la ciudad de san salvador departamento de san salvador a los veinte días del mes de marzo del año dos mil trece . YO EL NOTARIO DOY FE: de ser legítimo el presente contrato y que las firmas relacionadas SON AUTENTICAS, por haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes quienes reconocieron los conceptos y obligaciones contenidas en el documento relacionado. Así expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la siguiente acta notarial que consta de una hoja útil y leídas que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmados. DOY FE.


